
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
EXP. 2022-00519 
PROCESO: L.S.C. 

 
Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de CINCO (5) 

días, so pena del RECHAZO de la misma se subsanen las siguientes deficiencias: 
 

1-. Se cumpla el numeral 2 del artículo 82 del C. G. del Proceso, informando 
el domicilio del demandado. 

 
2-. Se informe el último domicilio conyugal común de los esposos y si la 

demandante lo conserva (numeral 2 del artículo 28 del C. G. del Proceso). 
 
3-. Se aporte el documento escritural por medio del cual se disolvió la 

sociedad conyugal. 
 
4-. Se allegue nuevo escrito de demanda integrando lo subsanado. 
 
Sin ser causal de inadmisión por la apoderada demandante infórmese si el 

correo electrónico reportado en el poder está inscrito en el Registro Nacional de 
Abogados (numeral 5º de la Ley 2213 de 2022). 
 

NOTIFÍQUESE 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 81 

 

Hoy 9 de agosto de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

P 
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